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Señora:
ROSANA SIERRA DE PARRA
Predio Balconcitos, Vereda Centro
Guadalupe- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Sanlander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Adm¡n¡strat¡vo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto admin¡strativo.

Resoluc¡ón RCA No 1089.2022 de 04 de Agosto de 2022 del expediente No. 0368-2003 exped¡do
por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
D¡ctan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibil¡dad de efectuar la not¡ficac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adminislrativo
a la señora ROSANA SIERM OE PARRA, en consideración a que no se presenló a surt¡r dicha
diligencia de notificac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 0368,2003
NOI\4 BRE FIR[¡A

Proyectó Erayan Ramirez Quinlero
Reüsó lng- Wbeimar Hernanc,o Pérez Beltrán



CORPORACION AUTONOIIñA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RC!, No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

Eljefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Conrunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en ra Resolución DGL No. 001103 del 25

de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que la CAS, mediante Resoluclón O§S No. 00067-05 de Marzo 08 de 2005, otorgó
Concesíón de Aguas de la corriente hidrica Aljibe lnnominado a nombre de la señsra
ROSANA §IERRA DE PARR.A, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.805.162
expedida en Bucaramanga-Santander, en un caudal de 0.0123 L/seg, que equivalente al
68.40lo del caudal base de reparto, para consumo y uso doméstico de Seis (6) personas
permanentes y lavado de Tres (3) cargas de café, en beneficio del predio Balconcitos,
ubicado en la vereda Centro, municipio Guadalupe - Santander, por un periodo de 05 años.

Que el contenido de la Resolución OSS No. 00067-05 de Mazo 08 de 2005, fue notificado
personalmenle a la señora RO§ANA SIERRA DE PARRA, identificada con cédula de
ciudadanÍa No. 37.805.162 expedida en Bucaramanga-§antander, mediante Edicto fijado
el día 08 de §eptiembre de 2005 y desfijado el día 27 de Septiembre de 2005.

Que obra a folio 52 del presente Expedienle recibo de pago de publicación de la Providencia
O§S No. 00067-05 de Mazo 0B de 2005., por valor de $67.105,oo M/CTE.

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolucíón RCA No 01375-11 de Octubre 03
de 2011, declaro que la señora ROSANA SIERRA DE PARRA, identificada con cédula de
ciudadanÍa No. 37.805.162 expedida en Bucaramanga-Santander, había venido dando
cumplimiento a las obligaciones impuestas en la Providencia OSS No. 00067-05 de Marzo
08 de 2005 y le advertía que la misma vencía en elaño 2015.

Que el contenido de la Resolución RCA No 01375-1 1 de Octubre 03 de 2011, fue notificado
personalmente a la señora ROSANA §¡ERRA DE PARRA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 37.805.162 expedida en Bucaramanga-Santander, el día 09 de Marzo de
2012.

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 01011-18 de Setiembre
07 de 2018, requirió a la señora RO§ANA §IERRA DE PARRA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 37.805.162 expedida en Bucaramanga-Santander, para que solicitara ante
la CA§ Sede Regional de Apoyo Comunera, Concesión de Agua de la corriente Hídrica
denominada Aljibe lnnominado, que discurre por la Vereda Centro, Municipio de
Guadalupe-§antander, de la cual se encuentra haciendo uso de manera ilegal, por
encontrase vencida la Concesión de Aguas otorgada mediante la Providencia OSS No.
00067-05 de Marzo 08 de 2005.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 01011-18 de Setiembre 07 de 201B, fue
notificado personalmente a la señora RO§ANA SIERRA DE PARRA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 37.805.162 expedida en Bucaramanga-Santander, mediate
Edicto.

Que el Jefe de la CAS Sede Regionaldo Apoyo Comunera, mediante Memorando RCA No.
0016-2022 de Enero 31 de2022, dispuso la práctica de una visita de seguimiento al sitio
de interés del cual se emitió el Concepto Técnico RCA No. 45A-2022 de Junio 15 de 2A22,
del cual se trascriben los siguientes apartes:
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RC. 1 089.2022 - 04-08-2022

(.. I Se realizÓ vislta de inspección ocular al predio ruraf denominado Balconcito, ubicado
en la vereda Centro, municipio Guadatupe, cantando con la presencr,a det señor Jerónimo
Ganón Sierra, identificado con cédula de ciudadania No. 5.6§3.355 expedida en
Guadalupe- santander, en catidad de actuat propietario, dande se esfab/ecó:

lniciando la visita de inspección acular, en conversación con el señar Jerónlmo Ganón
§ierra, manifestó q¿Je es el actual y itnico propietario del predio Batconcito, ubicado on ta
vereda Centro, municipio Guadalupe, y que además la fuenle hídrica clande siempre ha
captada el recurso se denamina Quebrada La Gatlinaza, la cual discurre por la vereda
Centra, municipio de Guadalupe.

P_ara acceder al predio denominado Batconcito, ubicado en la vereda Centro, municipio
Guadalupe, se forna la vía que del Socorro conecta can Guadalupe, ¡egando a! casco
urbano de esla municipalidad, se toma la vía que conduce hacia ta veredá Centro, hasta
llegar al sitio conocido como Él Santuario, de esfe punto se recorre una distancia
aproximada de Quinientas (500) metros, hasta ttegar at predio objeto de visita.

El predio rural denominado Balconcito, propiedad det señor Jerónimo Garzón sierra,
identificado con cédula de ciudadanla No.5.653.3§5 expedida en Guadalupe, cuenta con
una exfensión superficialde lres (03) hectáreas, según cerlificado de tibertad y tradición
suministrado por el interesado, donde la vocación del sueta se encuentra dispuesia a cultivo
de café, meiorado con casa habitación, obseruando que el predio cuenta con pozo séptico,
para el tratamiento de /as aguas domésflcas residua/es provenientes de /a unidard sanitaria;
cabe resalfar que esfe sisfema se encuentra funcionando conectamente, ya que no se
evidenciaron presencia de fugas ni reüoses, malos olores o vectores gue pudiesen causar
contaminación ambiental

Dentro del predio se evídenciaran llaves terminales, /as cuales evitan el desperdicio det
recurso hldrico.

En el predio denominado Balconcita, se regisfró la siguiente coardenada.

Coorden adas Geográñcas Coordenadas Planas
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En cuanto a la coniente hidrica denominada Quebrada La Gattinaza, se determinó que se
origina y/o nace en predios propiedad det señor Jairo Pico, vereda Centro; discune en
sentido Oriente-Occidente, sus aguás confluyen a la fuente htdrica denominada Quebrada
Llanera, esfá desembacanda en el Rio Oibita, tributando finatmente al Rio Suarez, por la
que se puede catalogar como una corriente de uso Público y su administración está a cargo
de la Autoridad Ambiental competente, en esfe caso la Corparación Autónoma Regianatde
Sanfander-CAS.

De igual manera durante el recorrido no se observaron res¡duos sólidos o desperdicios
sobre la frania forostal protectora ni sobre el cauce en general que pudiese,n causar
contaminación a /os recursos naturales.

Se visualizÓ que la franja forestal protectora de la conie¡ie hidrica denominada Quebrada
La Gallinaza, presentó una cobertura vegetal conformada par especies a¡ibóreas fa/es
camo: Guayacán (Tabebuia sF), Ars grtchanthera gigantea), Gague (Clusia
multiflora), Ealso (Ochroma sp.), Bore (Coloca*la escolenfaJ,' enfre otras especies de
potle baia propras de la zona. Durante el reconido se regisfraron /as srguienfes
coo¡denadss.
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Continuando con la visita de seguimiento se verilicó gue se realiza el aprovechamiento de
la fuente hidriea denominada Suebrada La Gallinaza, a travás de un muro de
represamiento, con un ancho aproximado de l)no punto cinco (1,5) metro§, y una
profundidad de Cero coma Cinca p,\m) metros, provista de una manguera de Med¡; fi/Z)pulgada de diámeko, transpoñando el liquido en una distancia aproximada ae Oiei ¡tti¡
metros hasta Un (01) tanque en concreto con dimensiones de Un pl) metro de Largo por
Un (01) metro de ancho por lJn (01) metro de profundidad, de este t:anque se desprende
U_na (01) manguera de Media {112") pulgacta de diámetro, para beneficio det predio
Ealconcita, en un trayecto aproximado de Doscientos {200) metros hasta ltegar 

" 
un irnqu*

da plástÍco con capacidad de Mil (1000) litros, el cualdistribuye ol recurso-hacia al predia
delinteresado.

Finalizando la visita técnica en canversación con el señor Jeronimo Ga¡zón Sierra, en
c_alidad de propietario del predio Balconcito, ubicado en la vereda Centro, municipio de
Guadalupe, manifestó que ya realizó et trámite de renovación cle concesién de a§ua en
boneficio al predio en mención. (.,.)

Que practicada la visita al predio rural denominado Balconcitos ubicado en la vereda
Cenlro, municipio de Guadalupe - §antander de propiedad actualmente de la señora
ROSANA §IERRA DE PARRA, identificada con cédula de ciudadania No. 37.g05.162
expedida en Bucaramanga-§antander y con fundamento en lo expuesto en el Conceplo
Técnico RCA No. 45A-2022 de Junio 15 de 2022, se determinó que en la actualidad reatiza
la derivaciÓn del recurso hidrico proveniente de la Quebrada La Gallinaza, el cual es
utilizado para uso doméstico y agrlcola en el benelicio de café, cumpliendo con lo
establecido en el Articulo Primero, mediante Resolución No. 00067-05 de fecha 0B de
Marzo de 200§, Notificada el dia 12 Octubre de 200§.

Que se observÓ un buen remanente del componenle foresta dentro de la franja de la
corriente hldrica denominada Quebrada La Gallinaza, cumpliendo con lo informado en el
Artículo Tercero, de la Resolución No. 00067-0s de fecha 0B de Mar¿o de 2005.

Que realizada la visita técnica a la vivienda del predio Baloncito ubicado en la vereda
Centro, municipio de Guadalupe, se observé el adecuado funcionamiento del pozo séptico
y trampa de grasas, los cuales evitan el vertimiento de aguas no tratadas, según lo
manifiesta en elArtículo Cuarto, de la Resolución No. 00067,05 de fecha 08 de Mazo de
2005.

Que se ev¡dens¡ó llaves terrnrnales, dentro de la vivienda del predio Baloncito ubicado en la
vereda Centro, municipio de Guadalupe, las cuales evitan el desperdicio delrecurso hfdrico,
cumpliendo con el Artículo Quinto, de la Resolución No. 00067-05 de fecha 08 de Marzo
de 2005.

Que revisada la base de datos de la Corporación Autónoma Regional de Santander, Sede
de Apoyo Comunera, se verifico que existe un nuevo trámite de Concesión de Aguas para
el predio Balconcito, ubicado en la vereda Centro, municipio Guadalupe:

Expediente No. 210.20.00146.2020: De asunto Concesión de Aguas donde reposa
Resolución No. 01176-21 de fecha 08 de Noviembre 2021, a nombre a del señor
Jerónimo Garzón $ierra, identificado con cédula de ciudadanfa No. 5.653.355
expedida en Guadalupe- Santander, en beneficio del predio rural denominado
Balconcito, ubicado en la vereda Centro, municipio Guadalupe, en un caudal total
de 0,104 Useg, equivalente al 11,38o/o del caudal base se reparto que es de 0,5931
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RC.1089.2022 - 04-08-2022 11:
L1seg, de la fuente hídrica denominada Quebrada La Gallinaza, este recurso será
utilizado para uso domésticq de Cinco (05) personas permanentes, Cinco (05)
lransitorias, Cinco (05) cerdos, lagos para peces de Ciento Veinticinco (125 m?)
metros cuadrados de espejo de agua, Mil (1000) aves de corral y riego de Un Cuarto
(1/4) de hectárea para cítricos, aguacate y huerta.

Que en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones pendientes por
cumplir; este Despacho considera querno existe fundamenlo de hecho ni de derecho para
continuar con las actuaciones en el presente trámite, por consíguiente, se ordenará la
cancelación y archivo del expediente No. 0368-2003 GRJ de fecha 12 de Mayo de 2003, tat
como se resolverá en la presente Resolución.

Que de conformidad con lo consagrado en los Articulos 2.2.3.2.7.3y 2.2.3.2.7.4 del Decreto
1076 de 2A15,la presente concesión de aguas se otorgara por un término de cinco (5) años,
teniendo en cuenta la naturaleza y duracién de las actividades gue se desarrollan en el
predio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente rentable y socialmente
benéfica, por esto, se considera ajusládo a los lineamientos y normativas ambienlales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos lurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015:

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión
para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Articulo ?.2.3.2.7.2: "(,..) Elsuministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a
la disponibilidad del recurso, por tanlo, el Estado no es responsable cuando por cáusas
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las
concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a prorrata o por
turnos'.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3". principios. Las actuaciones adminístrativas
se desaffollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación. responsabilidad, transpárencia.
publicidad, coordinación, eficacia, ecónomia y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de le Ley gg de 1.993, fe señaló a lao Corporaciones
AutÓnomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambienlaien el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que mediatlte Resolución DGL No.00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12, la Dirección General de la CA§, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, asesorary proveer Ia información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurísdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trám¡tes y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las sálicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que, en mérito de lo expuesto,

RE§UELVE

ARTICULO PRIñiERO: gancélese el número de expediente No. 0368-2003 GRJ de fecha
12 de Mayo de 2003 y archlvese, dejándose las respectivas constancias en los libros de
radicación y base de datos de la Corporación.
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ARTÍCULO §EGUNDO: Por la oficina de Alención al público de la cA§, de conformidadcon lo establecido en el Artículo 67 de la Ley^1437 ¿e zot i,-no¡iiqr"r" el conrenido de lapresente providencia a la señora RosANA stERRA DE pÁRü, identificada con cédutade ciudadanía No. 37.80s.162 expedida'en. Bucaramang.-§rntrnder, quien se puedelocalizar en el predio Balconcitos uü¡caiá en la vereda cuñiro, mrnicipio de Guadatupe *
;:,lfjffi: 

Hágase entresa de una cop¡a o" ra m¡ima ó"á"., conocimienro y fines

De no ser posible la nolificaciÓn personal, se-deberá procederde conformidad a lo dispuestoen los Artlcutos 68 y 69 de ta Ley t$l áiiOfi.
ARTíCULO TERCERO:. Contra la presente provídencia procede por sede Adminislrativa,recur§o de reposición, el cual podrá interponerse ante el coordinador de la sede Regionalde Apoyo comunera, denlro de los a[i trol o¡as ¡¡io¡les siguientes a ta fecha denotificación personal o a la notificac¡On Oeiav¡so.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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